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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la carretera EX-214,
de la N-630 a Alburquerque.Tramo: La Nava
de Santiago a la EX-100 (La Roca de la
Sierra)”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Acondicionamiento de la carretera EX-214 de la N-630
a Alburquerque. Tramo: La Nava de Santiago a la EX-100 (La
Roca de la Sierra)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27
de septiembre de 2005, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del I.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo
de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegacio-
nes que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles
errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al rela-
cionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 4 de octubre de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 30 de septiembre de 2005
por la que se hace pública la relación 
de beneficiarios de ayudas a la
producción de películas en 16 ó 35 mm,
en soporte electromagnético (vídeo) 
o digital, con una duración inferior a 
60 minutos.

De conformidad con el art. 8 de la Orden de 10 de junio (D.O.E
número 71 de 21 de junio de 2005), por la que se abre el plazo
para presentación de solicitudes referentes a las ayudas a la
producción de películas en 16 ó 35 mm, en soporte electromag-
nético (vídeo) o digital, con una duración inferior a 60 minutos
para el año 2005, reguladas en el Decreto 122/2005, de 10 de
mayo, y a la vista de la propuesta de la Comisión designada a
tal efecto,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. Conceder ayudas a las empresas por los importes que se indi-
can (ANEXO 1).

2. La desestimación de las ayudas a las empresas especificadas en
el ANEXO II por los motivos que se indican.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este
Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1




